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Resumen

El propósito de este artículo es analizar los 
factores que contribuyeron al abandono de la 
doctrina científica del positivismo criminológico 
en el ámbito de la cultura jurídica de Córdoba a 
partir de 1926. Con ese objeto, y a partir de las 
categorías de la historia intelectual, se analizará la 
conformación de una élite intelectual, conformada 
por juristas europeos (Luis Jiménez de Asúa, Mar-
cello Finzi y Roberto Goldschmidt), y su relación 
con juristas locales (Enrique Martínez Paz, Sebas-
tián Soler y Ricardo Núñez). A partir de ese 
contacto, y en el ámbito del Instituto de Derecho 
Comparado de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Córdoba, comenzó un proceso de 
recepción de la dogmática analítica de la teoría 
del delito que vino a sustituir el modelo epistemo-
lógico del positivismo. En este proceso, se analiza, 
especialmente, la traducción de obras relevantes de 
la ciencia jurídica alemana y su difusión a través de 
empresas editoriales locales.

□×

Abstract

The purpose of this paper is to analyze the 
factors that contributed to the abandonment of 
the scientific doctrine of the Italian Positivist 
School of Criminology in the legal culture of 
Córdoba (Argentina) from 1926. For this purpose, 
and from the categories of intellectual history, it 
will discuss the creation of an intellectual elite, 
composed of European jurists (Luis Jimenez de 
Asúa, Marcello Finzi and Roberto Goldschmidt) 
and its relation to local jurists (Enrique Martinez 
Paz, Sebastian Soler and Ricardo Núñez). From 
this contact, and in the area of the Institute of 
Comparative Law of the Faculty of Law at the 
University of Córdoba, began a process of recep-
tion of dogmatic methodology in the analysis of 
the legal theory of crime; model that displaced the 
positivist epistemological perspective. In this proc-
ess I seek to analyze especially the translation of 
important works of German legal science and its 
dissemination through publishing companies.

□×
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1 Introducción

La actividad de los intelectuales se desarrolla en 
conexión con ciertas tramas o contextos. Algunos 
de estos contextos están representados por espacios 
institucionales propios de la intelligentsia, como 
sucede con las universidades, o por otras redes, 
cuya naturaleza es más informal en cuanto a sus 
reglas, como sucede con las comunidades creadas 
por los intelectuales y que funcionan como su 
ambiente, tal cual ocurre con las academias o las 
revistas culturales. 1

En ocasiones, estos contextos constituyen ámbi-
tos fecundos para el surgimiento de determinadas 
tradiciones intelectuales. La idea de tradición, 
siguiendo las categorías de Angenot, supone la 
existencia de cierta hegemonía en el discurso cien-
tífico. En efecto, el discurso hegemónico es la 
resultante sinérgica de un conjunto de mecanis-
mos unificadores y reguladores que aseguran la 
homogeneización. 2 Y entre estos dispositivos cobra 
particular relevancia la conformación de un reper-
torio de temas «que se imponen a todas las mentes, 
de tal manera que su tratamiento abre el campo de 
debates y disensos, normados a su vez por reglas y 
convenciones de forma y de contenido». 3 Desde 
luego que una tradición no debe identificarse 
como una construcción inerte: cada obra nueva 
altera y reajusta la tradición, al mismo tiempo que 
resulta orientada por ella. 4

Sin embargo, y como producto en el cambio de 
aquellos contextos, las tradiciones pueden ser aban-
donadas y sustituidas por otras nuevas. Esto supo-
ne, precisamente, la verificación de una ruptura.

¿ Qué caracteriza a una verdadera ruptura ?

Una ruptura, normalmente, se identifica con el 
noch nicht Gesagtes (lo «no dicho aún»); o, expresa-
do en otros términos, una ruptura se caracteriza 
porque el horizonte discursivo que irrumpe se abre 
camino fabricando un lenguaje nuevo, deshacien-
do la red de mallas discursivas preexistentes y 
configurando una lógica diversa. 5

En la cultura jurídico-penal de Córdoba, espe-
cialmente en el ámbito de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de su Universidad Nacional, a 
partir de fines de la década de los años veinte 
del siglo pasado se pudo verificar una sustitución 
en la tradición científica, a la sazón hegemónica 
(el positivismo criminológico), por otra (la dogmá-
tica jurídico-penal). Se trató de un giro epistemo-
lógico radical en orden al método científico para el 
análisis del delito. La nueva tradición, a su vez, se 
consolidaría durante las dos décadas subsiguientes.

El propósito de este trabajo es dar cuenta de 
algunas de las razones que explican esta mutación. 
Para ello, partiremos de una descripción del clima 
de ideas dominante entre inicios del siglo veinte y 
hasta 1926, año en el cual Sebastián Soler publica 
su libro La intervención del Estado en la peligrosidad 
predelictual, 6 con el cual se inicia un proceso de 
cuestionamiento crítico hacia la tradición científica 
del positivismo criminológico, que epilogaría con 
la sustitución paulatina de aquel horizonte me-
diante la irrupción de un nuevo paradigma epis-
temológico, cuya objetivación orgánica inicial se 
daría con la aparición de la primera edición del 
Derecho penal argentino del mismo Soler. Esta re-
construcción intentará evidenciar que la mutación 
no fue una obra individual sino que, junto al pro-
tagonismo indiscutible de Soler, el proceso fue 

* Miembro del Instituto de Historia 
del Derecho de la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba. Miembro del Instituto de 
Investigaciones de Historia del 
Derecho. Contacto: 
danielcesano@gmail.com

1 Altamirano (2006) 115.
2 Angenot (2010) 36–37.
3 Angenot (2010) 37.

4 Altamirano (2006) 128.
5 Angenot (2010) 38 p.
6 Soler (1926). El trabajo lo realizó 

Soler para concursar por el cargo de 
profesor titular de Derecho Penal en 
la Facultad de Derecho de Córdoba. 
Si bien el autor no logró esa titulari-
dad, fue designado profesor suplente, 
según refiere Jiménez de Asúa (1928) 
359.
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acompañado por otros juristas contemporáneos, 
quienes conformaron diversas redes intelectuales, 
y fue parte, asimismo, de un fenómeno de recep-
ción material de ideas provenientes de círculos 
jurídicos europeos.

La idea de red intelectual indica una forma de 
sociabilidad y una cadena de contactos e interac-
ciones entre agentes culturales, ligados por convic-
ciones científicas compartidas. La red «nos hace ver 
modos de comunicación y circulación de ideas 
entre individuos y grupos localizados en diferentes 
lugares». 7 En ese sentido, focalizaremos nuestra 
atención en los contactos de diversos juristas for-
mados en la universidad cordobesa – como suce-
diera, además de Soler, con Enrique Martínez Paz, 
Ricardo C. Núñez y Ernesto Roque Gavier –, con 
intelectuales europeos – tal el caso de Luis Jiménez 
de Asúa, Marcello Finzi y Roberto Goldschmidt –. 
Pero además, no nos limitaremos a indagar la 
recepción únicamente a partir de la indagación 
de las lecturas que atrajeron la atención de estos 
referentes de la cultura jurídica de Córdoba sino 
que la idea misma de recepción exige profundizar 
otros aspectos: la actividad de editar y traducir 
textos. La edición y la traducción «no solamente 
constituyen actos de intervención cultural en un 
campo intelectual determinado sino también una 
de las modalidades del fenómeno mismo de recep-
ción». 8 En efecto,

«la edición pone en juego una serie de opera-
ciones sociales – la traducción, la inserción en 
una colección, el prefacio y la cubierta – que 
mediatizan la recepción de una obra. La inter-
vención editorial realiza un acto de apropiación 
y anexión: clasifica la obra (le asigna un género y 
la inscribe en una determinada tradición inte-
lectual y disciplinaria) a la vez que la marca con 
una problemática que es específica del propio 
campo de recepción». 9

2 El positivismo criminológico italiano en la 
cátedra cordobesa: intensidades y primeras 
oposiciones

Entre 1886 y 1905, la Cátedra de Derecho penal 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba tuvo como pro-
fesor titular a Cornelio Moyano Gacitúa. Sería un 
error identificar a Moyano Gacitúa con la orto-
doxia del positivismo criminológico. En efecto, a 
nuestro ver, el pensamiento de este autor no puede 
definirse linealmente, como adscrito a una rígida 
concepción particular. Por el contrario, su pensa-
miento se caracterizó por cierta flexibilidad y com-
plejidad – rayanas con el eclecticismo – que exige 
relacionarlo con categorías conceptuales que se 
proyectan más allá de las premisas científicas de 
la Scuola positiva.

En Moyano Gacitúa se observa – como también 
sucedería con otros positivistas vernáculos – lo que 
Dotti ha denominado una suerte de eclecticismo 
estratificado, en capas de significados y tradiciones 
teóricas, que se fueron superponiendo en síntesis 
no siempre coherentes pero con la finalidad de dar 
respaldo a determinadas argumentaciones que la 
práctica histórica del momento concreto así lo 
demandaban. 10 En este contexto explicativo, es 
indiscutible que el positivismo criminológico inci-
dió en el pensamiento de este autor. Sin embargo, 
tal gravitación estuvo muy lejana a una adhesión 
acrítica a sus postulados sino que se trató, más bien, 
de una influencia en orden a la estructura de 
análisis de la cuestión criminal, al método de 
indagación, y a cierta identificación con la agenda 
temática de la Scuola.

En rigor, y a través del examen de las lecturas 
realizadas por Moyano Gacitúa, es posible afirmar 
que en su obra prevalece la influencia de ciertos 
autores franceses, también positivistas, que – en 
algunos aspectos – se enfrentaron con la teoriza-
ción italiana. Nos referimos, en particular, a Tarde, 
Proal y Joly.

7 Altamirano (2010) 18–19.
8 Blanco (2008) 100.
9 Blanco (2008) 100. Como se adver-

tirá, nuestra inquietud, en este caso, 
trasciende el modelo del texto como 
lugar privilegiado del sentido y se 
enmarca en una apertura a otros ob-
jetos cargados de significado filosófico 

y cultural. Como expresa Luis Ignacio 
García: «artefactos de cultura que in-
volucran desde los circuitos editoria-
les como sustratos materiales de la 
circulación de ideas, las historias de la 
difusión, recepción y transformación 
de las tradiciones filosóficas como 

testimonio de la vida efectiva de las 
ideas (…)», cfr. García (2008) 109.

10 Dotti (1990) 12–13. De esta forma, 
como señala García (2008) 106, «el 
corpus ‹recepcionado› se yuxtapone 
con otras vertientes teóricas que el 
autor local estudiado despliega si-
multáneamente».
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En 1905, Moyano Gacitúa fue designado por el 
presidente Figueroa Alcorta para integrar la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Sus nuevas 
funciones obligaron su alejamiento de la cátedra 
cordobesa.

¿ Qué sucedió entonces ?
Durante varios años la Cátedra tuvo como 

sucesores y a cargo de su titularidad a Julio Rodrí-
guez de la Torre y a Pablo Mariconde.

A diferencia de Moyano Gacitúa, ambos cate-
dráticos no se caracterizaron por una producción 
bibliográfica tan prolífica. Además, ninguno de 
ellos elaboró un sistema integral que pudiese com-
pararse con la gravitación que alcanzó el Curso de 
Ciencia Criminal y derecho Penal Argentino y La de-
lincuencia argentina ante algunas cifras y teorías de 
Moyano Gacitúa.

¿ Cuál fue la filiación científica de aquellos 
juristas ?

Ambos tuvieron la innegable influencia de la 
Scuola positiva. Sin embargo, en el caso de Mari-
conde, esta incidencia, al promediar la década de 
los cuarenta del siglo pasado, comenzó a mitigarse.

En 1924 se publicó, bajo el título de Derecho 
penal, las lecciones del profesor Rodríguez de la 
Torre. Si bien en dicho trabajo existen acápites 
destinados a la explicación del derecho positivo – 
como sucede con el análisis relativo al imperio de la 
ley penal con relación al tiempo y al territorio 11 –, 
en la mayor parte de las lecciones este aspecto 
resulta más bien incidental. Por el contrario, la 
preocupación central del autor se orienta a analizar 
su concepción de la ciencia penal, cometido que 
efectúa exponiendo, además, la relación con otras 
disciplinas que la integran (antropología y socio-
logía criminal, criminología, penología y política 
criminal). Así, Rodríguez de la Torre expresa que:

«la ciencia penal consiste en el estudio amplio 
del delito: de la represión; del delincuente y de 
su responsabilidad: esto es, de las causas indivi-
duales (antropología) y sociales (sociología) que 
producen el delito y también de aquellas que 
pueden disminuirlo o aminorarlo (prevención). 
Las individuales comprenderán la biología o 
antropología criminal y las sociales todos los 

factores de orden general, económico, medio 
ambiente, etc.» 12

Por eso, este autor sintetiza su parecer al afirmar 
que el estudio de la ciencia penal consiste en el 
análisis de la etiología del delito, de los preventivos 
del delito, del origen y fundamento de la pena, de 
la forma y objeto de la pena y de la responsabilidad, 
considerada «ante las escuelas, y con relación al 
libre arbitrio y al fatalismo y determinismo». 13

Lo narrado permite ver con cierta claridad un 
vínculo fuerte respecto de la teorización de la 
Scuola: el traslado del interés científico por el delito 
– concebido como ente jurídico – hacia el delin-
cuente, como realidad del mundo natural. Si aspi-
ramos, dice Rodríguez de la Torre, a conocer el 
delito en sus causas, para prevenirlo o disminuirlo,

«es desde luego evidente que necesariamente 
debemos estudiar al hombre, ya que el delito 
es un producto de su acción, la que ejecutada se 
convierte en un fenómeno social. Tenemos así 
una concepción sociológica del delito y, a la vez, 
contemplamos la personalidad del criminal». 14

Desde luego, y al igual que con lo sucedido con 
Moyano Gacitúa, Rodríguez de la Torre matizó, en 
algún aspecto, ciertos núcleos duros de la doctrina 
italiana, especialmente al disminuir – aunque sin 
renunciar a ella – la intensidad de la incidencia del 
factor biológico. A través de varios pasajes de la 
obra que analizamos es posible justificar la afirma-
ción anterior. Veamos:

Aun cuando no se advierte – como sí sucedió 
con Moyano Gacitúa, al menos como premisa 
teórica – un rechazo al puro determinismo, Rodrí-
guez de la Torre se muestra cuidadoso al analizar 
este presupuesto de la responsabilidad. Ninguna 
escuela, dice el autor,

«puede resistir el análisis científico de las causas 
o motivos que hayan determinado a una perso-
na a obrar en tal o cual sentido, o de las que 
hayan gravitado o podido gravitar, sobre su libre 
determinación, para establecer si esta determi-
nación conserva la naturaleza de libre que apa-

11 Cfr. Rodríguez de la Torre (1924) 
25–32.

12 Rodríguez de la Torre (1924) 5.
13 Rodríguez de la Torre (1924) 5.
14 Rodríguez de la Torre (1924) 5.
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renta tener, o si, por el contrario, ella no es más 
que el resultado de una presión ejercida por el 
ambiente, u otra circunstancia de que es impo-
sible emanciparse aun en los más fuertes; por-
que el conocimiento de las causas o motivos 
determinantes, internos o externos, que resulte 
del análisis científico ha de dar margen a la ley 
para declarar su responsabilidad y en su caso, la 
medida de pena que corresponde aplicar». 15

De allí que Rodríguez de la Torre epilogaba su 
argumentación afirmando que:

«En nombre de la libertad de elección o resolu-
ción, no es posible tomar el hecho y prescindir 
del hombre que lo produce, pues en ello hay la 
relación del efecto con la causa. No es colocarse 
en los límites del determinismo ni mucho 
menos. Es sencillamente encontrar en el eclecti-
cismo un punto medio, una solución humana y 
lógica a las tendencias extremas (…)». 16

El crudo biologismo del primer Lombroso, 
también es – en cierto aspecto – relativizado por 
Rodríguez de la Torre, que se aproxima a la con-
cepción de Ferri: indicar como necesario el estudio 
del hombre, afirma,

«no es, aceptar una ‹concepción puramente 
biológica› del delito, sino significar que enten-
demos que el estado pisco-patológico debe tener 
prelación a todo otro análisis de observación, en 
cuanto al delincuente se refiera, y en seguida el 
de la importancia de todos aquellos factores 
sociales que corresponde o constituyen la polí-
tica social, pues (…) el delito es un fenómeno 
social, ya se lo considere aisladamente o en 
relación a un conjunto de delitos (…)». 17

Finalmente, y realizando una aproximación a las 
concepciones del positivismo francés, del cual fue 

también tributario Moyano Gacitúa, Rodríguez de 
la Torre incluye las apreciaciones de Tarde y Lacas-
sagne respecto de las críticas a la teoría atávica, al 
expresar que: «(…) No es el atavismo, sino el medio 
social, el que hace al criminal». 18

La recepción de un cuerpo de ideas es un pro-
ceso multidimensional que se concreta a través de 
diversos espacios culturales. Y en este sentido, más 
allá de la obra científica de diversos referentes in-
telectuales, otro elemento útil para indagar la difu-
sión de una determinada concepción científica está 
representada por la existencia de conferencias que 
se dictaron en determinados ámbitos académicos. 
Las ideas, como sostiene Plotkin, «no flotan en el 
aire sino que circulan a través de la gente, publica-
ciones e instituciones que podrían caracterizarse 
como difusores». 19 Precisamente en relación con 
este aspecto – y para la época en que Rodríguez de 
la Torre ejercía la titularidad de la cátedra cordo-
besa – la vinculación con el ideario de la Scuola
también puede confirmarse a través de diversas 
figuras científicas (tanto extranjeras como naciona-
les) que fueron invitadas por la Universidad.

Así, en el año 1914, en el salón de actos públicos 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu-
rales, Fructuoso Carpena, criminólogo español, 
con una marcada afinidad con la doctrina positi-
vista italiana 20 y quien, en 1909, publicó un libro 
intitulado Antropología criminal, 21 dictó seis confe-
rencias sobre esta temática. 22

Y el 10 de agosto de 1927, Rodríguez de la Torre 
presentaba a un conspicuo cultor vernáculo de las 
doctrinas italianas quien, en la ocasión, disertó 
sobre el Régimen carcelario. Se trataba del profesor 
Eusebio Gómez. 23

La primera oposición sistemática a esta tradi-
ción científica hegemónica estuvo representada por 
la aparición del libro La intervención del Estado en 
la peligrosidad predelictual, de Sebastián Soler, en 
1926. El trabajo en cuestión fue presentado con 
motivo de un concurso para la titularidad de la 

15 Rodríguez de la Torre (1924) 6.
16 Rodríguez de la Torre (1924) 7.
17 Rodríguez de la Torre (1924) 5.
18 Rodríguez de la Torre (1924) 17.
19 Plotkin (2008) 103.
20 Así lo reconoce Zaffaroni (2009) 101 

nota nº 7. Esta filiación puede corro-
borarse, también, a partir de las dis-
tintas temáticas que abordó Carpena
(1909) en el ciclo de conferencias que 
mencionamos en el texto.

21 Carpena (1909). Hay una edición 
posterior, de 1922, editada por Matéu 
Artes gráficas.

22 En la Revista de la Universidad Na-
cional de Córdoba 1/3 (1914) 
485–487, se informaba respecto de tal 
actividad.

23 Rodríguez de la Torre destacaba, en 
aquella presentación, la importancia 
de la apertura de la escuela local res-
pecto a «quienes vienen a inyectar en 

la corriente circulatoria de la docencia 
universitaria la savia de la ciencia, la 
filosofía de la experiencia humana y el 
éter vivificante de la vida intelectual» 
como medio de asociarse y cooperar 
«al desarrollo de nuestra más alta 
cultura nacional». Cfr. Gómez (1927) 
175 y ss.
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cátedra de Derecho penal a la cual, finalmente, su 
autor no pudo acceder, sino que fue designado 
profesor suplente. 24 Sin embargo, el trabajo de 
Soler no encontró una inmediata adhesión en el 
ámbito de la cultura jurídica cordobesa. En efecto, 
sin desconocer que Ricardo C. Núñez coincidió 
con aquellas críticas, sumándose así al temprano 
posicionamiento de Soler, 25 hubo integrantes del 
claustro profesoral que, durante algunos años más, 
defendieron el ideario de la Scuola. Este fue, preci-
samente, el caso de Pablo Mariconde.

En el pensamiento de Mariconde es posible 
advertir distintos momentos: el primero, caracteri-
zado por una continuidad con la orientación que 
había distinguido a Rodríguez de la Torre – y su 
apego a las enseñanzas del positivismo italiano – y, 
luego, en un segundo período, al promediar la 
década de los años cuarenta del siglo pasado (y 
cuando ya había aparecido el Derecho penal argen-
tino de Soler y su traducción de Beling), por cierta 
apertura hacia la metodología propia del análisis 
dogmático germano.

La reconstrucción de la filiación de las ideas de 
Mariconde y su evolución, dado lo fragmentado de 
su producción bibliográfica, exige diversas aproxi-
maciones.

Se ha dicho – en opinión que suscribimos – que 
las revistas científicas engendran microclimas pro-
pios, que permiten entretejer amistades y reforzar 
solidaridades. 26 Por eso, la participación de una 
figura intelectual en una agencia cultural de estas 
características es un dato relevante para determi-
nar su orientación. Mencionamos esto porque, en 
1936 – y como continuidad de otra publicación 
periódica anterior 27 – aparece, bajo la dirección 
de Osvaldo Loudet, 28 La Revista de Psiquiatría y 
Criminología. Y Pablo Mariconde fue designado 

uno de los colaboradores corresponsales. 29 La 
aproximación – e incorporación – de Mariconde 
a la revista de Loudet es una referencia significativa 
porque se trataba de una publicación que receptaba 
colaboraciones emparentadas, en su filiación cien-
tífica, con las doctrinas del positivismo italiano. 
Desde luego que esta orientación era menos mar-
cada con respecto a la publicación que continuaba 
(esto es, la Revista de Criminología, Psiquiatría y 
Medicina Legal), 30 no obstante lo cual la presencia 
de algunas temáticas (propias de aquella escuela) 
en su agenda son reveladoras de cierta continuidad. 
De hecho, es posible detectar trabajos de Maricon-
de que objetivan esta orientación.Tal es el caso, por 
ejemplo, del artículo intitulado «La idea del tipo 
criminalis y el principio de la evolución», en donde 
el autor expresamente reconoce su adhesión a la 
orientación científica de la Scuola. 31

La afinidad inicial con este clima de ideas por 
parte de Mariconde también puede inferirse de su 
participación en eventos científicos. Así, entre el 
25 y el 30 de septiembre de 1933, tuvo lugar en 
Buenos Aires la Primera Conferencia de la Infancia 
Abandonada y Delincuente. Mariconde actuó como 
presidente de las mesas temáticas Nº 4 y 5. Esta 
última mesa debatió una cuestión muy cara a las 
concepciones positivistas: «Ficha psicopedagógica: 
estudio de la personalidad normal y sus desviacio-
nes», analizando el método aplicado en la Colonia 
Gutiérrez. 32

También puede advertirse la influencia de Ferri 
en un trabajo de Mariconde intitulado «El error en 
el Derecho penal y civil argentino». 33 Allí, al ocu-
parse del error en el, por entonces, reciente Código 
penal vigente, criticó la formulación normativa en 
esa materia, a la que reputó de ecléctica. Lo inte-
resante de este texto es el pormenorizado análisis 

24 En 1930 Soler es separado de dicho 
puesto y recién alcanza la titularidad 
de una de las cátedras en el año 1945.

25 Marcó del Pont (1987) 105–106.
26 Por eso, Altamirano (2006) 126 ha 

dicho con acierto que las revistas 
constituyen un buen instrumento 
para trazar el mapa de la sensibilidad 
intelectual en un momento dado.

27 Nos referimos a la Revista de Crimi-
nología, Psiquiatría y Medicina legal, 
órgano del Instituto de Criminología 
de la Penitenciaría Nacional, que di-
rigiera Osvaldo Loudet. Esta publica-
ción aparece entre los años 1928 a 

1935. Al respecto, cfr. Kirsch (2008) 
90.

28 Osvaldo Loudet era un médico psi-
quíatra, que adhirió a la criminología 
clínica, vertiente muy influenciada en 
sus orígenes por los postulados de la 
Scuola positiva.

29 Cfr. Revista de Psiquiatría y Crimi-
nología IV/23 (septiembre – octubre 
de 1939) contratapa. El staff de la 
Revista estaba integrado, junto a la 
dirección (a cargo de Loudet), por 
colaboradores científicos (entre los 
que figuraban conspicuos positivis-
tas) y colaboradores corresponsales.

30 Al respecto, cfr. Kirsch (2008) 93.
31 Cfr. Mariconde (1936).
32 Cfr. Elías (2009) 9. El parentesco 

entre esta temática y las preocupa-
ciones del positivismo criminológico 
vernáculo pueden apreciarse, espe-
cialmente, si se compara el interés que 
despertó entre nuestros primeros cri-
minólogos la confección del Boletín 
Médico-Psicológico, respecto de los 
penados, instrumento que luego 
evolucionó hacia la ficha o historia 
criminológica ideada por Loudet. Al 
respecto, cfr. Cesano (2006) 58–59.

33 Mariconde (1927).
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que realiza el autor respecto del proyecto Ferri, en 
el que concluye con la siguiente valoración:

«(…) la reforma penal argentina de 1922 no 
receptó este progreso del pensamiento jurídico 
(en referencia al proyecto Ferri) (…) mantenien-
do sus antiguos moldes, a pesar de haber recep-
tado la fórmula de la ‹peligrosidad› y con ella el 
principio de la ‹defensa social› como fundamen-
to y fin de la pena (...). Estas contradicciones 
íntimas de la reforma, con las consecuencias de 
su eclecticismo técnico e ideológico, del cual la 
materia del error es una prueba reveladora». 34

No obstante ello, en publicaciones posteriores – 
fechadas al promediar la década de los cuarenta – 
Mariconde comienza a mostrar una cierta aproxi-
mación a la dogmática germana; cuestiona, inclu-
so, de manera explícita, algunos de los postulados 
de la Scuola – que, también, habían merecido 
reparos por parte de Moyano Gacitúa y, aunque 
en menor medida, de Rodríguez de la Torre –. Es 
verdad que, ya en el trabajo de 1927, Mariconde 
incluye la opinión de un jurista germano; concre-
tamente, Karl Binding. 35 Sin embargo, Binding – 
como representante del positivismo alemán – se 
aproximó más a un precursor de lo que luego se 
denominaría en Italia el Tecnicismo Jurídico, sin 
que su producción pueda identificarse, todavía, 
con las primeras elaboraciones dogmáticas de la 
teoría analítica del delito. 36

Es recién en dos artículos de 1947 donde Mari-
conde introduce el pensamiento de Beling. El 
primero de ellos lleva por título «La causalidad 
jurídica en el derecho civil y penal argentino». 37 Y 
tras analizar, sucesivamente, esta problemática en 
el Código penal de 1887 y de 1921 así como 
también en el proyecto de reforma de Eduardo 
Coll y Eusebio Gómez (del año 1937), Mariconde 
analizó diversas teorías para la resolución de esta 
cuestión, a través de los posicionamientos soste-
nidos por Beling y Antolisei. 38 Sin embargo, es en 
su trabajo intitulado «La estructura jurídica del 
crimen» 39 – que redactara el autor para la Confe-

rencia Panamericana de Criminología de Río de 
Janeiro, en la que había sido designado delegado 
por la Facultad de Derecho – donde se advierte un 
posicionamiento más crítico hacia la Scuola y una 
atención mayor respecto de la dogmática germana. 
Allí, Mariconde refiere que una concepción jurídi-
ca del delito exige, como base, la conducta libre del 
individuo: el derecho se asienta sobre la libertad; y 
es fundándose en este principio que discute, des-
pués de analizarlos, algunos de los postulados del 
positivismo italiano.

3 La irrupción de la dogmática jurídica penal 
alemana

3.1 Introducción

Con la publicación, en 1940, de la parte general 
del Derecho penal argentino de Sebastián Soler se 
elabora una nueva base metodológica para la expli-
cación del delito. A través de esa obra se inicia, de 
manera orgánica, en nuestro medio cultural un 
paradigma científico que, con el tiempo, adquirirá 
un alto grado de aceptación en la comunidad jurí-
dica. Nos referimos a la teoría jurídica del delito, 
como modelo de análisis dogmático.

Hasta antes de aquella obra la doctrina verná-
cula se limitaba a exposiciones de carácter exegé-
tico 40 o a obras generales que, por entonces, no 
habían adoptado la metodología propia de la teoría 
analítica del delito. 41

¿ Cómo se introdujo este nuevo paradigma cien-
tífico en nuestro medio ?

La recepción de estas ideas se debió a variados 
factores. Seguidamente nos ocuparemos de dos de 
ellos.

3.2 Élites culturales extranjeras en el ámbito 
cultural de Córdoba

Uno de las razones que explican la recepción del 
modelo científico germano en la doctrina jurídica 
de Córdoba se vincula con la presencia de destaca-

34 Mariconde (1927) 180–181.
35 Mariconde (1927) 180.
36 Como lo expresaba Bustos Ramírez 

(1994) 143: «En definitiva, pues, el 
método técnico jurídico encuentra su 
origen en el pensamiento de Binding, 

pero adecuado a la nueva situación 
existente en la ciencia penal (…).»

37 Mariconde (1947a) 355 y ss.
38 Francesco Antolisei es considerado 

adscrito al tecnicismo jurídico, aun-
que se le reconoce haber introducido 
correcciones a sus métodos. Al res-

pecto, cfr. Bustos Ramírez (1994) 
143.

39 Mariconde (1947b) 523 y ss.
40 Como sucedía con Díaz (1928).
41 Como ocurría con Ramos (1928) o 

con Gómez (1939).
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dos representantes de la élite cultural europea, 
quienes tenían ya un fluido conocimiento de aquel 
modelo. En algunos casos, estas presencias se vin-
cularon con viajes que efectuaron aquellos referen-
tes a nuestro país. Tal fue lo que sucedió con las 
visitas iniciales del jurista español Luis Jiménez de 
Asúa. Si bien Jiménez de Asúa, como consecuencia 
de la guerra civil que se vivió en su patria, se exiló 
en nuestro país, definitivamente en 1939, 42 su 
contacto con la Argentina fue anterior. En efecto, 
su primer viaje ha sido fechado en 1923. 43 Con 
posterioridad, en 1925 retorna a nuestro país. Allí 
dictó en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba, un curso 
completo de Derecho Penal y, además, para un 
número reducido de inscriptos graduados (egresa-
dos de la Facultad de Derecho y de la Facultad de 
Medicina) desarrolló un seminario en donde aplicó 
el método de los casos penales como labor de 
intensificación. Por aquél entonces se produce el 
primer contacto con el joven Soler. 44 El contenido 
de ese curso 45 muestra su interés por la teoría 
jurídica del delito, analizado desde una perspectiva 
dogmática analítica. Tal posicionamiento se explica 
por cuanto Jiménez de Asúa había mantenido una 
relación discipular con von Liszt, autor que demos-
tró una gran preocupación por el estudio dogmá-
tico del Derecho penal. Años más tarde, entre el 16 
al 19 de octubre de 1929, en Santa Fe, el profesor 
español dictó un breve curso sobre la doctrina 
técnica del delito, 46 donde insistió con estas ideas 
vinculadas con la renovación metodológica del 
saber jurídico penal.

En otros casos, sin embargo, la presencia de 
juristas europeos fue consecuencia directa de la 

persecución, en sus países de origen, con motivo 
de las políticas racistas. Esto fue, justamente, lo que 
sucedería con Marcello Finzi y Roberto Gold-
schmidt.

Finzi se desempeñaba como profesor de Dere-
cho penal y procesal penal en la Universidad de 
Módena y como consecuencia de las leyes raciales 
perdió su cátedra en 1938. Arribado a la Argentina, 
pudo reintegrarse a la docencia y a la investigación 
científica gracias a la solidaria intervención de 
Soler. Allí, especialmente en el ámbito del Instituto 
de Derecho Comparado de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba, dictó, periódicamente, entre los años de 
1941 a 1950, Cursos Prácticos de Derecho Penal 
Comparado. La estructura de la temática abordada 
muestra la familiaridad de Finzi, entre otras, con la 
ciencia jurídica alemana. Por otra parte, las mate-
rias analizadas en aquellos cursos evidencian un 
marcado interés por el examen de institutos jurí-
dicos positivos concretos, partiendo, en todo caso, 
de una lúcida y actualizada exposición del estado 
de la cuestión en la doctrina vernácula. Lo anterior 
se desprende del contenido mismo de las diversas 
investigaciones que desarrollara Finzi sobre la base 
de algunos de los cursos dictados, los que se 
refirieron a: «El concepto de ‹condición suspensiva› 
en el derecho penal argentino y comparado» 47

(1941); «El llamado ‹dolo específico› en el derecho 
penal argentino y comparado» 48 (1942); «Quiebra 
culpable y relación de causalidad» 49 (1943) y 
«Delitos con pluralidad de hipótesis en el derecho 
penal argentino y comparado». 50

El otro jurista europeo que tuvo significativa 
gravitación en la difusión del paradigma epistemo-

42 Al arribar a la Argentina, con motivo 
de su exilio, el primer destino del 
profesor español fue la Universidad 
Nacional de La Plata, donde se des-
empeñaría hasta 1946. Su vinculación 
con la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Buenos Ai-
res tuvo lugar a partir de 1958.

43 De Rivacoba y Rivacoba (1989) 815.
44 Severo Caballero (1972) 10. Jimé-

nez de Asúa dictó otras conferencias 
en Córdoba durante los años 1929 y 
1930. En ellas fue presentado por 
Sebastián Soler; quien lo reconoció 
como su «maestro». Cfr., al respecto, 
la presentación realizada por Soler y 
que se encuentra incluida en Jiménez 
de Asúa (1931) 3–4.

45 Cfr. Jiménez de Asúa (1925).
46 De Rivacoba y Rivacoba (1989) 810.
47 Publicado 1942: Finzi (1942a).
48 Finzi (1942b).
49 Publicado 1944: Finzi (1944).
50 Finzi (1943). El análisis de la estruc-

tura de este estudio de Finzi es una 
buena muestra de su modalidad de 
trabajo. Principia, el autor, su inda-
gación con una exposición detallada 
de las acciones, distintas entre sí y que 
tienen de por sí existencia, que están 
incluidas en el mismo párrafo, inciso 
o apartado (esto es, justamente, lo que 
se denomina delitos con pluralidad de 
hipótesis), de la parte especial del Có-
digo penal argentino. Este acápite 
constituye – como lo reconoce el 

propio Finzi – un buen ejercicio «para 
aquel ‹manejo› de las normas jurídi-
cas, es decir para el examen de su 
estructura técnica, que (…) (conside-
ra) como una exigencia previa para un 
serio estudio comparativo» (cfr. 
123–124, nota preliminar). En este 
segmento del trabajo se evidencia un 
dominio de la doctrina nacional más 
reciente, desenvuelta al respecto. 
Luego de ello, se efectúa un porme-
norizado desarrollo con relación a la 
legislación y doctrinas italiana y ale-
mana. En relación con esta última, se 
evidencia el solvente manejo de au-
tores como Binding, Beling, Wert-
heimer, Liszt – Schmidt y Mezger.
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lógico representado por la dogmática alemana fue 
Roberto Goldschmidt. Este destacado investigador 
era hijo de James Goldschmidt. Roberto Gold-
schmidt, en rigor, no era un cultor de la ciencia 
penal. En efecto, doctorado en Berlín en 1932 y 
designado juez civil, por razones políticas debió 
emigrar; se radicó, sucesivamente, en Italia y Suiza. 
En este último país profesó en la cátedra de 
Derecho Mercantil. Sin embargo, la indagación 
respecto de su persona se justifica por la prolífica 
labor que le cupo, como traductor de diversas obras 
jurídicas alemanas (incluidas algunas de su padre), 
labor que efectuó en el ámbito del Instituto de 
Derecho Comparado de la Facultad de Derecho de 
Córdoba. 51

Eduardo J. Couture fue quien hizo posible el 
arribo de la familia Goldschmidt a Latinoamérica. 
En efecto, en octubre de 1939, el catedrático 
uruguayo recibió una dramática carta suscrita por 
James Goldschmidt. En ella expresaba:

«conozco sus libros y tengo referencias de Ud. 
Estoy en Inglaterra y mi permiso de residencia 
vence el 31 de diciembre de 1939. A Alemania 
no puedo volver por ser judío, a Francia tam-
poco porque soy alemán, a España menos aún. 
Debo salir de Inglaterra y no tengo visa consular 
para ir a ninguna parte del mundo». 52

A los pocos meses, los Goldschmidt llegaban a 
Montevideo. Allí, James Goldschmidt dictó dos 
conferencias; falleciendo en 1940. De Montevideo, 
Roberto y su madre, Margarita de Goldschmidt, se 
trasladaron a Argentina y se radicaron en Córdoba. 
Roberto se integró como miembro del Instituto de 
Derecho Comparado y dictó, además, algunos 
Cursos Prácticos de Derecho Comercial Compara-
do en esa Facultad.

La mención de James Goldschmidt es impor-
tante porque se trató de un jurista polifacético. En 
efecto, junto a notables obras de Derecho Procesal 

Civil, también realizó significativos aportes a la 
Teoría General del Derecho y al Derecho Penal. 53
Y en este último caso, sus análisis fueron tributa-
rios de la aplicación del método dogmático analí-
tico, en lo atinente a la teoría jurídica del delito. 
Con relación a este aspecto (teoría jurídica del 
delito) destacó, especialmente, su crítica hacia la 
concepción psicológica de la culpabilidad (defen-
dida por Liszt – quien, a su vez, fuera profesor del 
propio Goldschmidt – y Beling) e introdujo, in-
fluenciado en Kant, el concepto de norma de 
deber, a la cual vinculaba con la categoría de la 
culpabilidad. 54

Entre los principales trabajos publicados respec-
to de la materia penal destacan: El concepto norma-
tivo de la culpabilidad; Contribución a la teoría de la 
estafa de crédito; La teoría de la tentativa acabada e 
inacabada; Contribución a la sistemática de las teorías 
generales del delito; Concepto y cometido del Derecho 
Penal Administrativo; La «Teoría de los tipos». Recen-
sión crítica de la «Teoría del Delito» de Beling y de la 
tercera edición de sus «Fundamentos» y El estado de 
necesidad, un problema de la culpabilidad.

La difusión de la obra de James Goldschmidt 
fue destacada por el propio director del Instituto de 
Derecho Comparado, a la sazón Enrique Martínez 
Paz, cuando en una nota preliminar a la traducción 
del libro Contribución a la teoría de la estafa de 
crédito afirmara: «El trabajo tiene, además, la ven-
taja de mostrar la escrupulosidad con la que los 
autores alemanes proceden respecto de la compro-
bación de las distintas características del tipo legal 
de una figura delictiva, es decir, de sus elementos 
objetivos y subjetivos». 55

3.3 El instituto de Derecho comparado y la 
traducción de obras jurídicas alemanas

En 1918, Enrique Martínez Paz 56 es designado 
el primer profesor de la Cátedra de Derecho Civil 
Comparado en la Facultad de Derecho y Ciencias 

51 Con posterioridad, Roberto Gold-
schmidt fue separado de su cargo en la 
Facultad de Derecho de la Universi-
dad Nacional de Córdoba en 1953, 
durante la administración peronista. 
Fue allí cuando se traslada a Vene-
zuela, donde desarrollará una desta-
cadísima labor universitaria, no sólo 
en el ámbito del derecho comparado, 
sino, particularmente, en el del De-
recho mercantil.

52 Esta misiva fue reproducida por 
Couture (1956).

53 Las obras han sido agrupadas en dos 
volúmenes: Goldschmidt (2010).

54 Esta norma impone al individuo el 
deber de conformar su conducta in-
terna de la manera necesaria para 
corresponder a las exigencias que es-
tablece el ordenamiento jurídico res-
pecto de la conducta exterior. Con lo 
cual, se da valor de excusa, con carác-

ter general, a la motivación anormal, 
al estado de necesidad y al exceso 
excusable en la defensa privada, cfr. 
Goldschmidt (2002) 86.

55 Cfr. Goldschmidt (1944) 8, nota 
preliminar de la dirección.

56 Al respecto, cfr. Grisendi (2010) 
80–83.
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Sociales, instituida como consecuencia de la modi-
ficación del diseño curricular producto del movi-
miento reformista. Como proyección institucional 
de la labor en dicha cátedra se creó el Instituto de 
Derecho Comparado en 1940, 57 cuya dirección se 
encomendó al propio Martínez Paz.

La figura de Martínez Paz se identificó con la de 
un auténtico polígrafo 58 con vocación universalis-
ta. No sólo inauguró el dictado de diversas cátedras 
en la Facultad de Derecho sino que, además, tuvo 
una significativa gravitación en el campo historio-
gráfico y sociológico. Y en el ámbito jurídico su 
competencia no quedó limitada al ya extenso 
campo de disciplinas que profesaba (Derecho civil 
comparado y Filosofía del Derecho) sino que tam-
bién realizó aportes con relación al Derecho Pro-
cesal Penal y fue el autor de un proyecto de Código 
para la provincia de Córdoba por encargo del 
Ministro de Gobierno, Gregorio N. Martínez, 
que fue remitido al Gobernador, Julio C. Borda, 
el 17 de mayo de 1918. 59 Este proyecto sería de 
gran gravitación para la preparación del Código 
procesal penal de la provincia que redactaran 
Alfredo Vélez Mariconde y Sebastián Soler, en 
1939. De hecho, al realizar un prolijo estudio en 
relación con las fuentes del Código de 1939, 
Marcello Finzi detectó que el segundo lugar entre 
las fuentes locales, luego del proyecto de Antelo, lo 
ocupó el anteproyecto de Martínez Paz. 60

Martínez Paz escuchó las lecciones de Moyano 
Gacitúa. Y con él también aprendió a admitir la 
importancia de los métodos de la experimenta-
ción. 61 Sin embargo, muy pronto «ensanchó los 
límites de su horizonte intelectual y, mediante el 
cultivo del alemán, fue enriqueciendo su cultura» 
hasta llegar a un plano de armónica universali-
dad: 62 mientras ciertos núcleos científicos euro-

peos, por entonces, se enclaustraban en una suerte 
de provincialismo intelectual, Martínez Paz se 
caracterizó por una permanente amplitud en sus 
fuentes. 63

Con relación a la cultura jurídico-penal, el 
Instituto presidido por Martínez Paz dio inicio a 
una serie de traducciones de obras de autores 
alemanes. Esta tarea estuvo a cargo de Marcello 
Finzi y Roberto Goldschmidt. Y junto a ellos 
también realizó una labor muy destacada Ricardo 
C. Núñez.

Tanto Núñez como Soler reconocieron en la 
figura de Martínez Paz un verdadero maestro y, 
separadamente o en conjunto con los destacados 
juristas extranjeros recién mencionados, dieron 
inicio a este proceso de difusión del saber jurídico 
germánico.

Varias de estas traducciones, tempranamente, 
comenzaron a publicarse a través del Instituto de 
Derecho Comparado. Fue así que vieron la luz 
obras tales como: Código Penal Alemán (Parte gene-
ral) y modificaciones posteriores, 64 con traducción de 
Núñez y Finzi; Derecho procesal penal, de Ernst 
Beling, 65 traducido por Núñez y Goldschmidt; 
El problema de la antijuridicidad material, 66 de 
Ernest Heinitz, traducido, igualmente por Núñez 
y Goldschmidt; y El Derecho penal administrativo 
(Contribuciones para su estudio), 67 de James Gold-
schmidt y Georg Anders, traducido por Roberto 
Goldschmidt y con introducción de Ernesto Roque 
Gavier.

Los agentes culturales que se formaron junto a 
Martínez Paz extendieron su labor editorial publi-
cando traducciones de autores alemanes aun fuera 
del ámbito de la Imprenta de la Universidad de 
Córdoba. De hecho, tanto Núñez como Soler pu-
blicaron sus traducciones con Editorial Depalma, 68

57 Con motivo de dicha inauguración, el 
9 de septiembre de 1940, el Decano de 
la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Jorge A. Núñez, pronunció 
un discurso sobre Directivas del In-
stituto de Derecho Comparado de la 
Facultad, que se publicó en el Boletín 
de la Facultad IV, 2ª parte, 3–13. El 
antecedente inmediato de este Insti-
tuto debe buscarse en el Instituto de 
Derecho Civil Comparado, también 
fundado y dirigido por el propio 
Martínez Paz.

58 Para la bibliografía del autor, cfr. 
Soler/León (1954) 63–92.

59 Para su texto, cfr. Anales de la Facul-
tad de Derecho V, 1ª parte (1919) 
61–256.

60 Cfr. Finzi (red.) (1944) XIV, 267 y 
268.

61 Así lo reconoce Soler: Soler/León 
(1954) 6.

62 Cfr. Soler/León (1954) 7.
63 Así lo refiere Soler: Soler/León 

(1954) 7–8.
64 Finzi, Marcello (trad.) (1945).
65 Beling (1943).
66 Heinitz (1947).
67 Goldschmidt/Anders (1946).

68 En esta actividad también deben in-
cluirse las traducciones del italiano de 
quienes se formaron con Martínez 
Paz, y que también fueron publicadas 
por esta editorial porteña. Nos refe-
rimos, concretamente, a Carrara
(1944) que fuera traducido por Se-
bastián Soler, Ricardo Núñez y Er-
nesto Gavier.
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de Buenos Aires. 69 En efecto, en la década de los 
cuarenta, Roque Depalma estableció su librería 
jurídica y se inició en la actividad de importación 
de libros que formarían parte de bibliotecas jurí-
dicas de abogados y magistrados. Al poco tiempo, 
Depalma comenzó a entablar contacto con investi-
gadores argentinos de este ámbito, entre los cuales 
se encontraban Núñez 70 y Soler, con el propósito 
de ampliar su actividad hacia la edición. 71 Dentro 
de este contexto también se comienza, a través de 
ese sello, a publicar diversas traducciones de auto-
res germanos. Así, en 1944, aparecería la traduc-
ción de la obra de Beling, Esquema de Derecho Penal. 
La doctrina del delito-tipo, realizada por Soler. En 
tanto que Núñez, juntamente con la esposa de 
James Goldschmidt, Margarethe, publicaría, en 
1943, la obra de aquél intitulada La concepción 
normativa de la culpabilidad. 72

Con estas tareas de traducción, el Instituto de 
Derecho Comparado, según lo expresara su direc-
tor, se proponía

«facilitar el mejor conocimiento del Derecho, 
poniendo al servicio de los interesados, los 
instrumentos primordiales para la comparación 
de las instituciones de los distintos pueblos, la 
cual no se realiza plenamente, sino tras el 
conocimiento a fondo de cada asunto a través 
de su doctrina y jurisprudencia». 73

Esta labor – y esa fue una de las premisas que 
siempre enfatizó Martínez Paz, aun cuando sin caer 
en la ingenuidad de que el cometido fuese sencillo 
– debía partir de una gran pulcritud filológica al 
momento de efectuarla. Así, al prologar la traduc-
ción del Derecho procesal penal de Beling, Martínez 

Paz expresaba que los traductores (Núñez y Gold-
schmidt) «han preferido ser lo más estrictos y fieles 
al texto original, proponiéndose hacer una tra-
ducción de fines jurídicos aunque se empañe en 
algunos instantes el brillo de la forma literaria del 
autor». 74 Y Soler, al redactar el prefacio de su 
traducción del Esquema de Derecho penal del mismo 
Beling, refería cierta rigidez tanto en la estructura 
como en la prosa misma de esa obra, aclarando 
que:

«Hemos preferido la textualidad, tendiendo a 
dar al lector la idea más aproximada posible de 
lo que el libro es en el original (…). El libro no 
tiene por qué ser más fácil en castellano de lo 
que es en alemán. Hacemos esta aclaración, no 
ya para que se nos disculpen los errores en que 
hayamos podido incurrir, no obstante nuestro 
cuidado, sino para que no se nos atribuya como 
defecto lo que es una característica del texto 
traducido». 75

Es interesante observar que Martínez Paz tenía 
una fina percepción de las categorías jurídico-
penales de los textos que se traducían; al mismo 
tiempo, era un profundo conocedor de aquellos 
aspectos en que esas traducciones podían iluminar 
los problemas de nuestro derecho positivo.

Lo primero se advierte, por ejemplo, cuando 
alude a la teoría del Tatbestand, formulada por 
Beling; distingue, con nitidez, las diversas interpre-
taciones a que la misma estaba dando lugar, ya sea 
que se la considerase «como un ‹Leitbild› (imagen 
conductora) que pueda dar motivo a una teoría 
penal general o como una simple expresión de un 
elemento material objetivo del delito (…)». 76

69 Otra editorial porteña que publicó 
traducciones de obras jurídicas 
extranjeras fue Ediar. En efecto, en 
1948, Santiago Sentís Melendo realiza 
la traducción del Trattato di Diritto 
Penale Italiano, de Vincenzo Manzini. 
La obra de Manzini, que tuvo gravi-
tación en los desarrollos científicos 
vernáculos (como, por ejemplo, en el 
Derecho penal argentino de Soler), fue 
editada con las Notas de Derecho Ar-
gentino, que le fueron encomendadas 
a Ricardo C. Núñez y Ernesto R. 
Gavier. Cfr. Manzini (1948).

70 Respecto de la relación de Núñez con 
Roque Depalma, cfr. Marcó del 
Pont (1997) 220 y ss.

71 Al respecto, cfr. Arcioni.
72 De la cual, y conforme ya lo señalá-

ramos, hay una segunda edición 
publicada, en 2002, por editorial B de 
F.

73 Cfr. nota preliminar de la dirección 
en Goldschmidt (1944) 8.

74 Cfr. Beling (1943) XII. Sobre las di-
ficultades que entraña la tarea, el 
propio Martínez Paz advertía: «Ni el 
conocimiento comparativo de las 
lenguas ni el dominio de la materia 
sobre que versa la obra, ni siquiera la 
perfecta identificación con la doctrina 
del autor, pueden conducir a una 
tabla fija de equivalencia de vocablos. 
Sería una presunción casi ingenua si 

se pretendiera imponer una traduc-
ción única y definitiva (…).»

75 Cfr. Beling (1944) 12. Esta preocu-
pación filológica también se advierte 
en Núñez. Al respecto es ilustrativa la 
preocupación de este autor al mo-
mento de traducir el artículo 402 del 
Código penal italiano, respecto de la 
expresión togliendola, frente a la falta 
de uniformidad de dicho giro. Cfr. 
Núñez (1951) 49, nota nº 13.

76 Cfr. su prólogo a Beling (1943) X.
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Por su parte, en la nota preliminar a la Contri-
bución a la doctrina de la estafa de crédito, Martínez 
Paz explicitaba que los problemas

«de los que el autor se ocupa, han originado 
también en la República Argentina una viva 
discusión, verbigracia: el del significado del 
silencio con relación a la estafa (…); el de la 
llamada estafa de mendicidad (…); el del nexo 
de causalidad en la estafa (…); el de la relación 
entre daño patrimonial y peligro patrimo-
nial (…)»;

ilustrando, en cada uno de estos casos, la discu-
sión con la cita de doctrinas judiciales vernáculas 
que reflejaban estas preocupaciones. 77

Ahora bien ¿ qué rédito se pretendía obtener con 
la traducción de aquellos textos ?

La pregunta no es ingenua porque la respuesta 
permite comprender las expectativas que generaba 
la difusión de la doctrina germana.

Ricardo Núñez en el prefacio de la traducción 
de la obra de Goldschmidt La concepción normativa 
de la culpabilidad había dado su parecer al respecto: 
la tarea de traducción podía perseguir dos objeti-
vos: en primer lugar, dar a conocer las fuentes 
extranjeras del derecho nacional y, en segundo 
término, proporcionar la información necesaria 
para su crítica y para la elaboración del derecho 
futuro. Estos propósitos, continuaba Núñez, deben 
ser tenidos en cuenta constantemente por quienes 
quieran aprovechar debidamente los beneficios 
que puedan brindar las traducciones. Ellas

«no siempre tienden a servir a la labor dogmá-
tica de los juristas argentinos; muchas veces, las 
más, sólo pretenden ampliar el horizonte cultu-
ral del jurista, dotándolo de instrumentos nece-
sarios para su formación integral, haciendo 
posible así el aprovechamiento, en su labor 
teórica, de los sistemas extranjeros que le mues-
tran importantes experiencias sobre puntos que 
deberá resolver en el sistema jurídico nacio-
nal». 78

Una buena muestra de este propósito puede 
apreciarse en diversos trabajos del propio Núñez. 
Así, en Los elementos subjetivos del tipo penal (Inves-
tigación sobre los elementos espirituales de la acción), 79
el autor discurre sobre los problemas que ofrece la 
introducción, en la doctrina penal latina de lengua 
castellana, de cierta terminología propia del dere-
cho germano, concretamente la expresión Tatbe-
stand. Y lo hace aludiendo a las diversas acepciones 
de aquel giro idiomático. Lo interesante es que 
Núñez finalmente identifica una acepción que 
resultaría común con el concepto de tipo penal, 
entendido como una consecuencia natural del 
principio nullum crimen sine lege. Detengámonos, 
brevemente, en sus palabras:

«Lo que explica que esas construcciones [en 
referencia a las expresiones tomadas de la dog-
mática germana], que a veces con ligereza se 
califican de absolutamente exóticas, no resultan 
tan extrañas e inaplicables a nuestro derecho 
penal, regido de punta a cabo por el principio de 
reserva. Este ‹fondo común› del derecho penal 
alemán de 1870 y de nuestro actual derecho 
admite la existencia de instituciones comunes 
como es el tipo penal, entendido como instituto 
destinado a satisfacer la necesidad, expresada 
por el principio de reserva, de que lo punible 
aparezca determinado de manera precisa e ine-
quívoca». 80

4 Reflexión final

Si por revoluciones científicas entendemos, en 
terminología de Thomas S. Kuhn, la transforma-
ción de los paradigmas vigentes en un determinado 
momento histórico, y por paradigmas entendemos 
«aquellas realizaciones científicas universalmente 
reconocidas que, durante cierto tiempo, propor-
cionan modelos de problemas y soluciones a una 
comunidad científica», 81 no cabe duda que la 
sustitución de la tradición epistemológica propia 
del positivismo criminológico italiano por la utili-

77 Cfr. nota preliminar de la dirección 
en Goldschmidt (1944) 8.

78 Cfr. Goldschmidt (2002) prefacio 
51/52.

79 Nuñez (1942) 312 y ss.
80 Cfr. Nuñez (1942) 315.

81 Sobre estos conceptos cfr. Kuhn
(1999). Esos conceptos son utilizados 
para la reconstrucción de las ideas 
penales por Pérez Alonso (1997) 
187.
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zación de la metodología de la teoría jurídica del 
delito, a través del análisis dogmático, de matriz 
alemana fue representativa de una auténtica trans-
formación.

¿ Cómo penetró este cambio en la Argentina ?
Consideramos haber demostrado que la recep-

ción de este nuevo horizonte metodológico se 
realizó, primero, en Córdoba a partir de 1926 y, 
por lo menos, durante un espacio temporal de dos 
décadas.

Entre los agentes que hicieron posible este 
proceso de recepción ubicamos a integrantes de 
distintas élites culturales de países europeos: Espa-
ña, con Luis Jiménez de Asúa; Italia, en la persona 
de Marcello Finzi; y Alemania, a través de la figura 
de Roberto Goldschmidt. Sin embargo, ninguno 
de ellos, individualmente, quizá hubiese podido 
catalizar este fenómeno sin la presencia institucio-
nal de un agente cultural de máxima gravitación: el 
Instituto de Derecho Comprado, de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, bajo la dirección primigenia 
de Enrique Martínez Paz. Fue Martínez Paz, secun-
dado, especialmente, por un, por entonces, joven 
Soler, quien comenzó a entretejer una red de 
contactos que hizo posible la radicación de Finzi 

y Goldschmidt en Córdoba y su inserción institu-
cional en la Facultad; se gestó, así, un nuevo 
espacio de sociabilidad aglutinado por concepcio-
nes científicas compartidas. Desde luego que el 
éxito en la difusión de la cultura jurídica germánica 
estuvo determinado por la promoción, desde el 
seno del Instituto, de una nutrida agenda de 
traducción de textos de autores alemanes (tarea 
en la que también descolló Ricardo Núñez) así 
como en un proyecto editorial destinado a la 
publicación de aquellas obras.

La significación que tuvo la recepción de aquel 
modelo epistemológico para la construcción del 
saber jurídico local fue muy elevada; se evidenció 
un marcado magnetismo de aquella matriz euro-
pea en nuestro ámbito cultural al punto tal que la 
evolución posterior – incluso hasta períodos con-
temporáneos a este texto – puede observarse como 
un proceso de enraizamiento en el cual la ciencia 
penal local – analizada desde la perspectiva de su 
autonomización – lejos está de liberarse de sus 
referentes centrípetos europeos, 82 particularmente 
de linaje germánico.
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